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2. Los precintos, en general. de plomo, asignados 3,este laboratorio,
y que se colocarán una vez superadas' las pruebas de la verificación
primitiva, tendrán la siguiente forma:

a} Precinto normal:

Contadores y Aparatos de Precisión. Sociedad Anónima» (IBER
CONT.-\):

L La marca de verificaclón primitiva asignada a este laboratorio es
la siguiente:

Q
\.V
Anverso Rever$ó

, Primero.-Habilitar como laboratorio principal de verificación metro
lógica oficialmente autorizado al laboratorio de1a Entidad «Ibérica de

""'" Mod<lo V(Ilumen nominal Material

Consusa < •••• .. es 50 I Vidrio.

Aprobada por Resolución de 7 de junio de 1989, del Centro Español
de Metrologla.

b) Los ensayos de la verifIcación primitiva serán tea1izados en las
instalaciones del laboratorio, de acuerdo con las instrtlcciones recibidas
al efecto.

S. Jefatura del laboratorio.-La Jefatura· del.laboratorio ha sido
establecida por el Centro Español de Metrología El Jefe y i!lSubjefe del
laboratorio, designados a tal efecto, ejercerán· sus funciones de aClJetdo
con la normativa vigente, quedando autorizados para colocarlas marcas
y precintos de verificación primitiva.

Madrid. 11 de julio de 1989.-E1 Directot, Manuel Cadarso Mon
talvo.

Reverso
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Anverso

b) Precinto embutido:

19082

Segundo.-EI contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto a
los siguientes condicionamientos:

l. Comoetencias.~Ellaboratorioprincipal de verificación metroló
gica oficialmente. autorizado de la Entidad «Ibérica de Contadores y
Aparatos de Precisión, Socie4ad Anónima.» (IBERCONTA), puede
verificar aparatos contadores de agua, destinados a medir el suministro
de agua potable, en un margen de. cali~re entre .13 y 500 milímetros.

2. Ubicación del laboratorio."'De acuerdo con la documentación
presentada, el laboratorio principal de veri~cación metrológica oficial
mente autorizada: de la Entidad:«lbérica de. Contadores y Aparatos de
Precisión, Sociedad Anónima», se encuentra ubicado t'nlos locales de la
Empresa, sitos enla carretera a Ventas de Astigarraga. sin número, de
Rentería (Guipúzcoal. . .. <

3. lnstalaeionesdellaboratorio.-Las instalaciones del laboratono
se.· ajustan a .. Ias prescriPCiones técnicas establecidas por el .Centro
Español de Metrología.

4. Calibraciones y m~todos:

a) Los instrumentos pertenecientes al laboratorio y que a continua
ción se relacionan tienen carácter legal y, debenin ser calibrados
oficialmente por el Centro Español de Metrología cada dos años o antes.
si asflo requiriese el· Jefe del laboratorio:

Una vasija patrón marca «Pobeb.., modelo lberconta·040 1, de diez
litro<¡ de capac-idad nominal•. aprobada por Resolución del Centro
Español de Metrología de fecha 18 de abril de 1989.

5., 'Jefatura del .I~boratorio....La Jefatura del laboratorio ha sido
establecida por el Centro Español de Metrologia. El Jefe y el Subjefe del
laboratorio. designados -a talef~to, ejercerán sus funcion\$ de acuerdo
con la normativa vigente, quedando autorizados para colocar lus marcJ.s
de .verificación primitiva.

Madrid, 11 de julio de 1989.-EI Director, Manuel Cadarso Mon·
talvo.

Las dos cifras exteriores al círculo_son variables y corresponderán a
los dos dígitos finales del año en que se efectúa la veri·ficación primitiva.

2. Los precintos. en general, de plomo, asignados a este laboratorio.
y que se colocarán una vez SUperadas las pruebas de la verificaCIón
primitiva, tendrán la siguiente forma:

a) Precinto normal:

RESOLUCION de 11 de julio de FW. Jo>[ e<nlro Espa;¡o[
de. Metrologfa.. por la que sehahilita ¡:omo labora/crio
fluxiJiarde· verifjcacidnmetroldgicap/kialmente auton~

zadqallaboratorio deta Entidad «1g]eskls lnstalaciones
Petrolfferas, Sociedad A1iónima»~ Registro de Control
Metro]ógico número 1)$19.

Vista iapetición interesada por la Entidad «Iglesias Instalaciones
Petrolíferas, Sociedad Atiónima», domiciliada en la calle Játiva, número

-7, de Madrid, en solicitud de habilitación oficial de un laboratorio
auxiliar de verificación metrológica,
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b) Precinto embutido:

19081 RESOLUCION de 1J de julio de 1989, del Centro Español
de Metrología, por la que se habilita como laboratorio
principal de verificación rnetrológica oficialmente. autori
zado al laboratorio de la Entidad «Ibérica de Comadores y
Aparatos de Precisión; Sociedad Anónima» (IBER·
CONTAJ, Registro de Control MetroI6gito·.numero 401.

Vista la petición interesada por la Entidad «lbéricadeCQntadores y
Aparatos de Precisión, Sociedad Anónima». con domicilio en el paseo
de la Castellana, número 135, de MadriJ,.ensolicitud dehabilitadón
oficial .. de un laboratorio principal de .veriIicaciónme:trológica,

Este Centro Español de Metrología del Ministeno>deObras ~blicas
y Urba_nismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; eLReal
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre, asi como el Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre,
ha resuelto:

Segundo.-EI contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto a
los siguientes condicionamientos:

1. Competencias.-Ellaboratorio principal de verificación metreló
gica ofi.cialmenteautorizado de la Entidad «Constro<;ciones. Suministros
y Servicios, Sociedad Anónima», está capacitado para verificar contadO"
res de volumen de gas en un margen de caudal comprendido entre
0,002 m'/h y lO m'/h.

2. Ubicación del laboratorio.-De acuerdo con, la documentación
presentada" el laboratorio principal de verificación metrológica oficial
mente autorizado de la Entidad «Construcciones, Suministros y, Servi·
cios, Sociedad Anónima», se encuentra ubicado en los localt:s de la
Empresa.; sitos en Riera de las Parets, sin núincro, dc,Gavá (Barcelona).

3. Instalaciones del laboratorio.~Lasinsta1acionesdellaboratorio
se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas por el Centro
Español de Metrologla.

4. Calibraciones y métodos:

a) Los instnunentos pertenecientes allabQratorioy que a continua
ción se relacionan tienen carácter legal Y deberán ser calibrados
oficialmente ~r el Centro Español de Metrología cada .diezaños o antes,
-si así lo reqUll'iese el Jefe del laboratorio:

Una crepsidra de precisión, con las siguientes características:


